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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presenté asunto, con lo 
siauiente: 

•. 	Contancia Número de 
registro 

Escrito de Cesar Omr Cruz Barrera, delegado del Poder Judicial 
de Morelos 	 T(. 	-T 

039561 

El documentó referido fue reciI5ido 
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Ciu"dd de México, á'catórce'de.ágostod&dos 'mil di'"te. 

Agréguese al expediente paras quesurta efectos legales, el escrito del 
) 	- 	 ¶ 	';; 	•;' 

delegadb del Poder Judiciál'de Morelos, 'pronaIid 
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autos, medianté el cual formiIaalegátbs\ respéctó 'de 
• : 

conducente éñia 	 ahogo\de prúeb1as y alegatosç 

con fundamento-  en -los-'articulos 1\parra. ,segundo1  y'342  de la Ley 
, ,-•.•— 	 - 1• 1 

• /' 	-, 	 FI "1 
Reglamentaria de las Fracciones-' 1; y .ItdeV.ArticuIo: 1O5,deIa Constitución 

	

i 	 A 

Política de los Estados Unidos Mexibanos'\Y 	 / 
- 	

'• ---.' ---.;•'-•-- 	-,' 1 
Notifíquése. 

Lo proveyo y firma el Ministrd 	trucÑorEduardó  Medina Mora 1, quien 

actúa con Leticia Guzmán 	'S' 'a la Sección de Tramite de 

Controversias ConstitucionagJ,j dé Acciones de Inconstitucionalidad de la 

'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias .y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E...]. 
2  Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las 
partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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